
Número 17. Viernes t9 de Enero, Año de 1806. 

HüÍ'J6DÍIfh-,1 *Ij 

tlolctu; €>ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

U K leyes, órdenes y anuncios goa hayan de in-
«»rtar¿e en los BOLETINES OFICIALES 8 8 han "de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
airán í los Editores • de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 839; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, ESCEPTO LOS DOMÍNGOS. 

. .-.í!^1^0
 " ^ s o n a o j » . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; Í6 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L B T I N 
corredera baja de San Pablo, número 89, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
f a aellos—Un número suelto 1 reales . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean á instancia de parte co pobre, se i n s e r t a r a 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente al servicio nacional, que dimane de l a s 
mismas; pero los de interés particular pagaránua 
real por cada, línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAI. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

N ' I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRTO. 

Ene! espediente y autos de competen
cia suscitada entre ei Gobernador de la 
provincia de Jaén y el Juez de primera 
instancia de Mancha fyeal, de los cuales 
resulta: 

Que habiendo presentado al Ayunta
miento de Jó.iar don Pedro Herrera Piu 
un escrito quejándose del Médico titular 
del pueblo, don Miguel Gómez, por haber 
abandonado ó descuidado la asistencia de 
unos enfermos en la casa del esponenle, 
el Médico solicitó y obtuvo del Ayunta
miento copia del escrito, y con él presen
tó en el referido Juzgado una querellado 
injurias y calumnias, que creía inferírse
le en aquella esposicion por Herrera: 

Que inst:uidos procedimientos crimi 
nales con este motivo contra don Pedro 
Herrera, y hallándose la causa en plena-
r¡o, el Gobernador de la provincia de 
Jaén requirió de inhibición al Juzgado á 
instancia de llenera, fundándose en que 
á la Autoridad administrativa correspon
día, con arreglo á la ley de Sanidad de 
28 de noviembre de 1853, conocer de la 
queja formulada contra el Médico titu
lar, y mientras no se resolviera si eran 
ciertas las fallas imputadas, no podiaes-
timar c ¡luminosa la imputación: 

Que sustanciado el incidente en com
petencia, declaró tenerla el Juzgado, en 
atención áque se perseguía un delito pú
blico, puesto que Herrera se quejaba de 
que su nieta había fallecido á consecuen
cia de la mala asistencia y medicamen
tos suministrados por el Facultativo, á 
que no había ninguna cuestión previo ad
ministrativa, á que. era estemporánea la 
cuestión de competencia por haberse so
metido al Juez el procesado Herrera y por 

nia el carácter de reservado, atendida su 
Índole y objeto: 

Que el Gobernador insistió en su com
petencia, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Yista la ley de Sanidad de 28 de no
viembre de 1855: 

Visto el art. 54 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, que en su núme
ro 1.° prohibe á los Gobernadores susci
tar contienda de competencia en los jui
cios criminales, a no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando, en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar: 

Considerando que ni hay ley alguna 
que encargue á la Administración el cas
tigo de los delitos de injuria y calumnia, 
ni en el presente caso cuestión previa ad -
minislrativa alguna de la cual dependa el 
fallo judicial; 

Conformándose con lo cor.sullado por 
-el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Despachos telegráficos recibidos en este 
Ministerio. 

Trujillo 16 de enero á las cinco y 
treinta y cinco minutos de h mañana.— 
El Subinspector do Telégrafos al Minis
tro de la Guerra: 

«El Alcalüe de Logrosan en oficio de 
ayer dice lo siguiente: Los sublevados 
salieron de aquí á las nueve de la ma
ñana de este día, en cuya hora, y pro
cedentes del. pueblo de Cañamero, entró 
la fuerza de una columna de 50 caballos 
Y algunos guardias civiles de infantería 
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hallarse la causa en plenario; y á que el ¡ al mando del Comandante Camino, y con 
escrito, origen del procedimiento, no te- una activa persecución, aprehendió á la 

salida del heredamiento de esta villa la 
retaguardia de los sublevados, compues
ta de un sargento, un maestro herrador, 
seis soldados y ocho caballos.» 

Badajoz 16 de enero á las tres y diez 
minutos de la tarde.—El Gobernador al 
Ministro de la Guerra: 

«Rehabilitado el telégrafo de la esta
ción del ferro-carril, acaba de comuni
carme el Alcalde de Villanueva de la 
Sierra el parle siguiente: En el telegra
ma último de las nueve de la noehe de 
ayer comuniqué á V. S. el paso de los 
sublevados por esta ciudad y que se di
rigían hacia el Hava. De este mismo 
modo di conocimiento al Sr. Ministro de 
la Guerra, y por propio urgentísimo al 
señor Capitán general de Eslremadura 
en Alcuéscar, que llegaron al Hava á 
las nueve y media.» 

Badajoz 16 de enero á las tres y 
treinta y un minutos de la tarde.—El 
General segundo Cabo al Ministro Se la 
Guerra: 

iEl Alcalde de Villanueva de la Se
rena acaba de participar que alas nueve 
y medía de la noche anterior llegó Prim 
con los sublevados al Hava, en donde 
continuaba.» 

Tarragona 16 de enero á las cuatro y 
diez y seis minutos de la larde.—El 
Gobernador militar al Ministro de la 
Guerra: 

«Un tal Escoda, con unos 200 hom
bres de la escoria de los pueblos, recor
re algunos del Priorato. Le persiguen las 
fuerzas del General Pelaez. Esta inten
tona tiene mas de ridículo que de serio, 
y no merece ocupar la atención del Go
bierno. El espíritu de los pueblos inme
jorable y hostil á ios revoltosos.» 

Badajoz 16 de enero á las nueve y 
veinticinco minutos de la noche.—El Go-
bemador al Ministro de la Guerra: 

«En este momento que son las nueve, 
recibo por la línea telegráfica del ferro
carril dos partes, uno del Alcalde de 
Don Benito, espedido á launa y diez y 
seis minutos, y otro de mi Delegado en j 
Villanueva de la Serena, espedido á las | 

tres, en que convienen que los subleva
dos han salido del Hava con dirección á 
la frontera antes de la nueve. Esta ma 
n a n a había llegado á Villanueva el Co
mandante Camino con ocho ó 10 pri
sioneros alados. Aseguran que los in
surrectos van estropeados y muy desani
mados.» 

Tarragona 16 de enero a las once y 
cuarenta y cuatro minutos de la noche.— 
El Gobernador civil al Ministro de la 
Guerra: 

«Los revoltosos continúan persegui
dos con la mayor actividad: algunos han 
vuelto ya á sus hogares. El espíritu pú
blico inmejorable .» 

16 de enero á las seis y quince minu
tos de la tarde.—El Ministro de España 
en Lisboa al Ministro de Estado en Ma
drid: 

«Los refugiados de Avila saldrán de 
Braganzael 18 con dirección á los pun
tos á que han sido destinados. Sus ar
mas y pertrechos han sido ya entrega
dos al Gefe comisionado para recogerlos 
por el Gobernador de Zamora.» 

Mérida 16 de enero á las diez y diez 
y seis mioutos de la noche.—El Capitán 
general de Estremadura al Ministro de 
la Guerra: 

«La dirección tomada por los suble
vados en su marcha hacia Portugal me 
permite utilizar el (erro-carril: salgo in-
mo Hala mente por él para ganar tiempo 
y perseguirlos mas de cerca.» 

Los Capitanes generales de Cataluña, 
Aragou, Valencia y demás distritos mi
litares, dan parte sin novedad. 

(Gacela d e l ! 7 . ) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado <.° 

Por el Ministerio de la Gobernación se 
ha comioicado á este Gobierno de provin
cia la Real orden siguiente: 

«A este Ministerio se dice por el de 
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Estado, con Techa 29 del mes próximo 
pasado lo queque sigue:—Exorno, señor. 
—El Ministro plenipotenciario de S. M. 
eu Florencia manifiesta al señor Ministro 
de Estado, con referencia á un despacho 
del Cónsul de España en Liorna, que las 
Autoridades de esta ciudad habian reci
bido repetidas quejas de algunas casas 
de comercio, tanto de aquel país como 
de otros puntos de Europa, qHe habian 
sido estafadas por algunos indi viduos Lior-
neses los cuales tomaban para conseguir 
su intento el nombre y el carácter da 
respetables casas de comercio de aque
lla ciudad; y quo practicadas á conse
cuencia de esto las diligencias oportunas 
habian dado por resultado la captura de 
varios de los culpables á los que estaba 
formando causa.—Pero temiendo las Au
toridades de Liorna quo hubiesen podido 
ser victimas del engaño algunas casas 
de comercio de España deseaban que el 
representante de 3. KE les facilitare lo
dos los icfqrm.es que pudiera acerca del 
particular, ofreciendo por su parte hacer 
cuánto fuere posible en interés de las ca
sas de comercio españolas que hubiesen 
sufrido daños y perjuicios por esta causa. 
—Ruego pues á V. E. se sirva disponer 
se practiquen las averiguaciones oportu
nas acerca cíe este asunto, indicando al 
mismo tiempo á V. E. la conveniencia de 
prevenir á los Gobernadores de provin
cia lo hagan conocer al público por me
dio de los Boletines Oficiales.—De Real 
orden, comunicada por el señor Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. E. 
para su cumplimiento, recomendándote 
que si algunas casas de comercio de esa 
provincia han sido víctimas del engaño 
espresado, lo ponga V. S. con cuantos 
pormenores adquiera en noticia de este 
Ministerio para los efectos oportunos.» 

Y he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial á los efectos prevenidos en 
la preinserta Real orden. 

Madrid 17 de enero de 1866. 
El Gobernador. 

D u q u e d e S e s t o . 
„ ¥1 r. .8 l i rUHJMll^Pl4 Jirí] 0¡Jp C '* 

-JJ •, , -ÍTTTll «Oíkiíjljioq / a» 
Sección de Fomento.—Negociado 6.°—Aguas. 

Don Miguel Roseltó ha presentado en 
este Gobierno de provincia un proyecto 
para aprovechar las aguas del río Jara-
ina en el riego del Soto titulado El Porcal, 
Y con el objeto de que las personas ó cor
poraciones que se consideren con derecho 
á oponerse á dicho proyecto, puedanespo-
ner á mi autoridad lo que juzguen oportu-
no,cn el preciso término de 20 dias conta
das desde el en que se inserte este anun
cio en el Boletín Oficial, he dispuesto su 
publicación para conocimiento del pú
blico. 

Madrid 1G de enero de 1866. 
El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL REINO. 

La .Junta ha acordado que el dia 1.° 
de febrero próximo, á las doce de la ma
ñana, se verifique en el local do sus ofi
cinas, calle de los Donados, núm. 4, la 
subasta para las obras de construcción 
de dos acometimientos y prolongación 

de la alcantarilla general, en la casa de 
Santa Isabel en Leganés, con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condiciones fay 
cu Ilativas y económicas que á continua
ción se espresan: 

Construcciones civiles de la provincia de 
Madrid. 

Pliego do condiciones económicas para la cons
trucción de dos acomeljmientoa'qne hay que 
ejecutar eu el hospital de Santa Isabel, y pro
longar la alcantarilla genera l^ X V 

1. a El contratista se obliga á ejecu
tar las obras necesarias á dicho objeto, 
con arreglo al adjunto pliego de condi
ciones facultativas y presupuesto, por la 
cantidad en que se adjudique el remate. 

2 . a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad, de 2591 escudos 455 milésimas 
de escudo en que han sido apreciadas 
dichas obras, D O admitiéndose proposi
ciones por mayor precio. 

5 . a La subasta se verificará al tenor 
de lo dispuesto en la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en el dia y hora de
signados, observándose en ella rdórddn 
que la misma instrucción establece, de 
conformidad con las bases consignadas 
en el Real decreto de 27 dé febrero del 
mismo aflo. 

4 . a 1 Las proposiciones se harán por 

Ti oTaruüfe 
recepción provisional de la misma; nose ! cantidad de (aquí la proposición en letra). 
espedirá libramiento alguno para la co
branza, sino en virtud do certificación 
que habrá do dar el Arquitecto de que el 
valor de ios trabajos ejecutadas cubre 
el importo de la cantidad que haya de 
solventarse. lisias certificaciones no 
tendrán mas validez que la de documen
tos justificativos para la contabilidad; 
mas de ninguna manera implicarán apro
bación uí recepción parcial de las obras, 
ni por consiguiente exención de respon
sabilidad á que pueda dar «lugar el con
tratista por la mala construcción de ellas 
déla inversión de indebidos jnaterialcs, 
ú o t ro cualquier motivo relativo á su 
ejecución. ^ 

3 ' ÍÓ.' No se admitirá al contratista 
reclamación-alguna fundada en la in.míi-
cienoia tkí la» cantidades asignadas en el 
presupuesto para dicha obra. 
. 11 . ' El contratista ejecutará eual-
quieFtfáriacion ó aumento dc'obpa/que 
durante el curso de las mismas fuesene-

(Fecha y firma). 

Pliego de condiciones facultativas ¡> r,. \A cons
trucción dedos acometimientos que hay quo 
ejecutar en el hospital de Sun;» Isabel d ¿--Le
ganés y prolongar la alcantarilla general. 

1. a El contratista se sujetará en un 
lodo á estas condiciones y presupuesto 
detallado que las acompaña, para que 
las obras resulten de la forma y dimen
siones que estos señalan, y ejecutadas 
con la debida solidez y perfección. 

2 . a Las obras que se han de ejecutar, 
consisten: en acometer indtfpendieute-

| mente dos pozos que hay en el interior 
, del establecimiento, á la alcantarilla «¿e-
¡ ncral, y prolongar esta 8G metros, 58 

centímetros. 
3 . a Los pozos, que se hallan situados, 

el primero en el palio éóíftígm» á la sala" 
: de recreo do ¡distinguidas, se conducirán 
sus aguas por medio-de la lágea que so 
ha de construir, atravesando la crujía 

( que coDslituye dicha sala á un patinillo 
cetaria, con tal de que .las variaciones q | | e e x i s l e e n 4 a | > a r i e opuesta, en donde 
en mas ó menos no esccdan,dp ^fcfálnhky u n á T ^ k f T t t t y e - W acomctetóA; 
il^rlA^\ .Immff^ii9lModkV9dM l L r a l a i» y elTegunüo, que esta en el palio de la 
previo.siempre el oportuno presupue;4pj r cotufa, se le date salida por otra que des
que dcberá.oblener la necesaria aproba- j ¡ c h 0 pozo y por fuera del estableci
eron, sio'cuyo ipyftHta u o 8 0 - ^ W o í n t o ^ 

r -~ — r " t a n i i d a d altmoa á lí Lulo de mejora-UH-! elcallejen que acaba de cerrarse. 
escrito ven pliegos cerrados adaptan- tf»^ su emplazamiento, se va
doso al adjunto modelo, y solo.en el caso | f ^ d -¿ ^ Q ¿ ^ a l ) i e r l a b a s t a de
que resultasen do* ó mas proposiciones ^ ^ J \ v J . V . 
completamente iguales, siempre que seau 
las mas beneficiosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por eJ tiempo 
que el señor Presidente determine, de-

s u b a ^ J ^ s J u ^ o ^ s . ^ a g í . ) 5 | fijarlo replanteado para la construcción de 
J2 . a \ La recepción definitiva de dichas ^ J t a g e a s , que tendrán de dimensiones 

obras se verificará dos meses despu.es de ¡ 4,m28 de altura, y 0 . m 8 5 de ancho con 
haberse hecho la recepción provisional l ( j j a s > y e j vestido 0 , n i 14 tanto en los 

M o d o ser eo este caso la primer»' me- ! I»* s c f J» * ™ > ™ \ ™ a « '» gSi&Sfa 
jora de 10 escudos y lo. demás a voluu- ¡ ** ^ou.prob.ac.oncs b n e n a fjbnca de ladnllo recocho y ma
tad de los llenadores, con tal ,uo no ba-1 d i l l l c c a l y a r e u a ' " a W P f " £ 
. . . d 0 ' ! recuno iiniuuto de la bojdad de las obras u,io y dos, constituyendo el solado dos 

J V T a t e m a r p.rte en la subasta. ¡ «• ™» 'M F ^ r * 1 ' ? ' pliego de coa- h i , a i U s ( l c , mismo material contrapeólas, 
djciones, que sirvieron de base para la l Q r r a p | enando después tanto las enjutas 
subasta, sieudo de cuenta del conlratis- , c o m ( > i a s bóvedas, con las tierras so
ta corregir lodos los deterioros que se Sanies perfeclamenle apisonadas t á s -
nJDtaseUi ola reconstrucción, da las parles, l a j a a j l u r a q U ' e indique el terreno: 
de obra que así lo exigieran por sus de- j o s p 0 Z Ü S s e limpiarán perfectiimén-
feclos, espidiendo el referido. Arquitecto l e p ; i r a terraplenarlos en segmda hasla 
la certificación de su resultado, con lo ¡ .\ Smmfm 

deberá acompañarse á los pliegos que 
conténganlas proposiciones un docuinen -
tq que acredite haber entregado en la 
Caja general de Depósitos, la cantidad 
dé 100 escudos. 

6. a En el momento de terminarse el 
acto, se-devolveránlos documentos délos 
interesados cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas: ol del mejor pos
tor se ampliará hasta 200 escudos, y sé 
conservará como garantía en el espe
diente, hasla que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la re
cepción definitiva de la obra. En él caso 
de desaprobarse el remate, le será de
vuelto también al notificarle aquella re
volución. 

7 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones, están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados 
por otra persona en el acto del remate 
para firmar la diligencia de él, y acep
tarla en su caso, 

8. a Las obras deberán quedar per
fecta y totalmente concluidas en el tér
mino de dos meses, á contar quince dias 
después que se le notifique la espresada 
aprobación del remate, -debiendo darse 
principio á los trabajos dentro de los 
quince dias dichos. 

9. a El pago de la cantidad en que 
queden rematadas las obras, se verifi
cará eo dos plazos iguales: el primero al 
tener el contratista la mitad de lasobras 
ejecutadas á juicio del Arquitecto, y el 
segundo quince dias después de termi
nada la obra, - previo reconocimisnto y 

, á^llfá^WiiiSW r ° 3 / ' W L a alcantarilla que pro-

cencía. 
14.* Si el contratista no diese prin

cipio á los trabajos e.n el tiempo que se 
indica en la condición octava, ó faltase 
¿alguna do las demás condiciones del 
contrato, perderá' de hecho la fianza, 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades que hubiese lugar. 

Madrid 15 de setiembre de 1865.— 
Bruno F. de los Uouderos. 
| , .-ib jM*Dlli¡tríI 

Modelo de proposición. 

Don N. N... . , vecino de que habila 
cu.... , enterado del anuncio publicado 
con fecha de. . . . , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
que han de ejecutarse en el Hospital de 
Sania Isabel de Leganés, se Compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones por la 

npTl lulinviGnqu ,no¡0U3iiíisi | D / i fo i ; I . J U 

! forma la casa esquina á la costanilla de 
Tobaies, y que, como se ha dicho, tiene 
de estension 86 , m 58 , siguiendo la linea 
y rasante del espresado arroyo, vaciando 
en esle la parte necesaria para la cons
trucción de aquella, que tendrá las di
mensiones siguientes: l , r a 8 2 de alto, 

i l , r o rj8 de ancho con todas y el vestido 
1 será de 0 , m 2 8 en los cajeros y bóveda, 
' empleando el mismo material que ya se 

ha dicho para las laceas, asi,como para 
el solado. 

6." En el encuentro de la alcantarilla 
actual con el arroyo, se formará un ab-

| sorvedero con fabrica de ladrillo d e ' 
I 0 , m 57 por 4 , m 12 de luces y de esi.esor 
I el vestido 0 ^ 2 8 con su correspondiente 

reja de cuadradillo, 0 , m l 5 de sección, 
siendo el dibujo en forma de bramil y su
jetas á unos adoquines de piedra berro
queña de O,» 28 de sección emplomando» 
perfectamente á estos las patillas. 
- J l o n «oluuiínibyjm i íabflMiiu .oJnsaa 
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7.* En el eslr. mo Je la espresada al-
canláHtltt-¡?c subM'^jbria.íla bóveda.ün 
0Uiro (Je contención nueAendráQ «26 de 
espesor, terminando ¿orí un sardinel á la 
altura del terraplén. 

8.* terminadas las anteriores opera
ciones, se terraplenará con íiérrá sobran-

. te la diferencia Jé allura entre la bóveda 
y el terreno, procurando hacerlo por 
capas horizontales.i!o í>,rn 1 \ de espesor, 
desdólas perfectamente apisonadas. 

0. R Las r e f e r i d a s obras deberán eje
cutarse .con ej dobiüowesiqero.cHidi&rirt̂  
, •il> C r O lDJ tD y ¡, ' . 

a las^eg^ífe.^uen^cojpfitrucpio^, suje
tándose en un todo á las instrucciones, 
replanteos y de'taUes'qüe vérbafme8Sfiyíl 

por escrito.se le den por el arquilecio,^ 
10. Todos los materiales que se in-

— 3 — 
el Escribano doy fé.—Emilio Bravo.—» 

oh a,* 
-oinA mlnoD f*4*n* ioq Icnlmm 0*000 

Juzgad» deprimen mkwh del di «rito de la 
| ,f.[ú BfonybilíwvQrtiíJifonB cT. 0b «aloBot 

En virtud de pnvidenc» del señor 
br?'J.uan íVnandcz Palma. Jue 

Josas de piedra 
quena rte 1,"»11 .de lado 
y 0, m 21 de espesor la
brado el sobre lecho á 
1;'.(30(> 51,200 

vederos de 0 , r o 28 de 
sección á 3,500. 

176 kilogramos de hierro 
cuadradillo en las rejas 

t i e r t a n deberán s a i iÉ¡<Md£ S B J a f t C j a ^ K í d e 5 ? f i 4 P/.7 6.*: 
bien preparados para el objeto á ,,ue se 
apliquen y empleados en las obras según 
las"'regirás Je buimá'construcción, siendo 
desechados en ei "acto los que no reúnan* 
os siguientes requisitos: #gOJj 

Cal: será crasa, sin azogar, de la que 
se fabrica en las caletas Uo¿la Alcarria, 
preparándola en lechadas para el mor
tero. " ~ 

Terraplén en enjutas y 
.rosca de la bóveda a, 

fe2«G0i^:\« , . 
i 9¥jfar *É0& paraoimprewis-
•>h ,f (í5;i a (' r n , uistracion y be-

noütio industrial con ar
reglo á la lleal orden de 
.7^r*#D? : bre de 1063. 

Arena: deberá ser. siliceaidegr^no re- , 
guiar, -sm ninguna mezcla de tierra, pa- «¡e 2o91 ™^*to<mx-
sada pr zaranda de alambre de 12 mili- lésimas.-Bruno t i* ^ g * ™ ' 
metros de malla. U > , , t í " n c r o d t t , S 3 G ' " h l b t " 

Total. 
Asciende esle presupuesto á la fi^u-

31,500 

103,600 

59,507 

318,248 

2.591.453 

don Juan'Fernandez Palma. Juez de 
primera instancia, del distrito delá Uni
versidad de osla capital; refrendada por 
miel infrascrito Escribano, se hice sa
ber que en 27 de diciembre último, 
falleció eu esta.corte, sin testar, don 
José Castellano ije lá Parra, vecino 
que fúc do'la misma; y en-su cohsetoi! 
cuericiír sef'cila, ííaffe'^kmníaza! á 
cuantas personas se crean con igua la 
majjo'r dcrecwqfiS don Rámoál $b dbüd A 
.Manuel Castellano de Ii Parra á'hero^on 
dar á su hermano don JoSey para que 

, en el termino de treinta dias'Comparez
c a n cu el/Juzgado h deducir las acera- ' 

nos que les competan, bajo apercibi
miento de que no verificándolo les para
rá el perjuicio que baya lugar-. 

Madrid 15 de eneró de 1806.-—Por 
sustitución de Sancha, M. Sáen Her
nández. -Ljfepbfifnooe obimúlnA v ;hhuoM 

Morkre; se ¡compondrá dé d o l a r l e s ! ̂ c tar io, José Vahíos .del Castillo 
de arena y una de cal. lodo ello perfec-
tamenle mezc lado v balido para que no '•Tribunal para l isqposicwües á. h s cátedra su-
- . . . .-~—____„[_ __ * 1 pcrnuinerana Vacante en la facultad de ¥ a r -
lorme g r u m o s . I—• inacra de la tiúiversidad de Santiago. 

Piedra berroqueña: s e r á de grano fino L o s s ¿ m c s á m P e ( ] r o Rusler y Gal-
y competo, de e o l ^ ^ u i a d a y - u n i f ü m e ^ i ^ ^ , ^ ^ d e , a P u e r l a v R ó d e n a s 

sio pelos, desportillo ni algnn otro .de^Lj d f l a ^ a n T e x i d o r y C ó s , se servirán 
r \ ... . . , , , presentar á los 15 dias del en que apa-
Ladrillo tosco: deberá ser de buena f e z c a e s l e a n | l D c I o e n , a { M a a l a 8 

¡i" T:^t!^lT^Jí'lres
 de la lartF'en cl

 s a , 0 2 d c a c l o s p ú " 

fecto. 
La< 

tierra 
• | * * • | * n y |i c g utí tu IHI W ) w « — — * 

tnficacion, de sonido claro y me tá l i co^ - b l í ^ g déla ^cu i tad de Farmacia de la 
que rosutle de contestura homogénea en Universidad Central para el sorteo de 
su rotura. , | - ¡ arincas *seguh pfeVfeúén'írfti'afltculos 

Hierro: será forjado, maleable y sin j s y 1D' del reglamento.—Por acuerdo 
hojas, quedando los remaches , perfecta- d e i Tribunal, el VoealSecretario. Fran-
mente doncluidos. c i s c o i n ig Uez'.—41. 

11 Kn la apertura de las zanjas es ^ obligación del contratista el acodalar el 
terreno siempre que sea necesario, sien-

JUt>lGlALES. 

do responsable de cualquier desgracia que 
ocurra por descuido, negligencia ú otra 
causa cualquiera. 

12. El,contratista deberá ejecutarlas 
obras bajo lo dirección <ie facultativo le
galmente autorizado, con arreglo á la 
Real ór lea de 11 de agosto último. 

15. En el caso de omisión ó duda 
respecto á estas condiciones, el contra
tista se atendrá á las aclaraciones dadas 
por el arquitecto inspector ó persona que 
le représeme. 

Madrid 13 de setiembre do 1865.— 
Bruno F. de los Hondeíos. 

Ptesopuftstp para las obras que hay necesidad 
(I-ojpcntar con ePobjeio do acomoier dos 
pozos de aguas ¡omundus que existen den
tro del Hospital <Jo Sauía Isabel en Léganos 
:i l.i alcantarilla genir.il. y prokngar esta 
b a s t a d martillo que fórmala casa que hace 
esquina á la Costanilla de Tobares. 

Juzgado dc primera instancia del distrito de 
Bucna-visia. 

Sentencia —En la .\illa de Madrid, á 
S de enero de 1806: Et señor donEmi-

genia descendían ainbas.en igual grado 
'del fundador dc laig^ejlanía: 

¡Icsultando qt^e don Agustín Maf-
cuártü ha contestado á la demanda y 
manif .-sló.su conforrhMad'én'qBe sé^'-* 
clarle/iquRé'/ ,Pfed?ri:VaiWv ,éí,néoíñ6 rftátí'J 
do dé A'tíiana-lMoValesíaleicontespondia 
la'propiedad dc la tercera parle db dos 
bienes que fueron de la repelida' cape-
llama, con uual pu le de productos, 
desde la conleslacign¿^la demanda, ba
jo |a obligación dclevaular la l.'rccra 
paf le, de cargas civiles y eclesiásticas 1 

(jue estaban aféelos los bienes, y ¿'¿i 
lidajd.de alionar previamente y en me
tálico a non Águsíra^larcuarUi, la ter
cera, parle «fe g'astosH|iie se M siguieron 
en la prosecución de las dos instancias 
sprire'áÜjfidíeá'ciones de los bienes dd 
diclia'capellanía: | 

Resultando asimismo que don Agus
tín Marcuarlu, ol contestar sil deman
da, manifestó que ademas.'existia otra I Edicto.- 'n virtud de providenci 
hermana tde< la.xloña Eugenia y doña ^ — » — d « m , 

Aniana, las tres estaban eu igual grado 
de parentesco y dividirse la propiedad 
de ios BferVé^'eotreíllas en igual pro
porción, con cuyo becbo estuvo cqnfo:-
iheja^partc autora: 

Resultando que babiendo ocurrido el 
fallecimiento de don Agu.sliu Marcnar-
tu, «c lia seguido entendiendo fáSwí-* 
tpnciaeion de eitós'autos con sus hijos 
y herederos, don Arturo, doña Dolores 
y dpría Esperanza Marcuartu y Morales: 

Considerandj que l;s demanda-Ios 
nada bau probado mientras ./ue cí Pe-
( io Villalví, haJustificado su acción y 
en ella convienen en parte los deman
dados: 

Visto lo demás que de autos resulla, 
S. S., por ante mí c! Escribano, dijo: 
Que debia condenar y condenaba á don 
Arturo , doña Uolores y doña Esperanza, 
alarcuarlu y Morales, á que entreguen 
á Pedro, Villalva, como marido dc Ania
na Morales, la tercera parle Je los bie-

' nes que fueron dotación de la capella
nía fundada en Meco por don López 
Sánchez Majuelo, é"igual parte délos 

ulwqo 59ní5bTfTĴl W& mnit i e esbnb 
Juzgado do primera infancia del ilisirilo del 

Centro. 

ia del 
señor don Francisco Loret y Pérez, .Ma
gistrado de Audiencia-do fuera de esta 
capital yJuei.de- primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, refren
dada por el Escribano,-de actuaciones 
c'p'iles^don Jorge «Reboles y Ecinandez^ 
en-íántosoidef»concurso voluntario do 

;acr«edores{ hecho; por don Tomás Arias, 
Meiesta-vecind^l, habitante en :Ja <$U9brrr 
Mayor, número 34,-tiendadeullrainar¡3uK 
nos y entrosueioj se couvoca por terce
ra vez á junta general de acreedoresjá 

¡dichoconcurso', a tin de qOc-tenga efec
to-el nombra a i ion lo de síndicos; y> so 

i ha señaladd almlejíU la hora de la una c 5 
de la ta rdedc lJuf tcs l2 .de febrero del 
corriente año, en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso ba
jo de la del territorio, frenteá Santa Cruz. 

Madrid y enero 10 de 1866'. 

Jio Bravo. Jucv. ,te primera Instancia V^:f ü« « * ™* 
del distrito de Buena-vis,a déla misma: W ^ ' J f i ® t ^ l n r e 
habiendo vi.Uo esto, amos seétiidos por ^ h g a c o n de levantar lo tu o a parto 

Eses. Mils. 

248.060 metros cúbicos de 
escavacioo para el vacía-
do de las atargeas y al
cantarilla á 0/oÜO mué. 
simas 

65,54 metros lineales de 
atargeas y pocilio vesti-

marido de Aniana Morales, r e p r ^ . ^ : ' 
do por el Procurador don Esteban de 
Oso, contra don Agustín Marcuarlu, 
hoy contra sus herederos don Antonio, 
doña Polores y doña Esperanza Mar-
cuartu, como hijos de doña Eugenia 
Morales, sobre entrega dé la mitad de 
los bienes adjudicados á esta última, 
como pertenecientes á la capellanía ti
tulada de Meco: 

Result ndo q u e don Agust ín Mar
cuastu, como marido de doña Eugenia 
Mora)e.<, obtuvo por ejecutoria en con-

: c ep to de libres los bienes q u e compo-
; nen la dolaciou de la capellanía t i tu lar 

da de Meco por el mejor derecho á la 

abonar previamente y en metálico á los 
demandados la tercera parte de gastos 
que se originaron en la prosecución de 
las dos mstanci .s sobre liberíad y adju
dicación de los bienes de dicha capella
nía y de que por parle de l'edro Villal-
va se reintegre el papel de pobres in
vertido en estos autos, y se abonen los 
derechos devengados á su instancia, en 
cuanto alcance la tercera parte de lo 
que obtiene par esta sentencia, la cuai 
y en conformidad de lo dispuesto en el 
artículo 1190 de lá ley de Enjuicia
miento civil, se hará-uotoria ademas de 
notificarse en los estrados doj Juzgado 

i misma de su esposa descendiente del P o r edíctos que se fijarán en el sitio dé 
fundador don Lope Sánchez Majuelo: I «ostumbre é insertarán en el Diario de 

; Resultando que Pedro Viilalva, como i y Garda de esta corte y Boletín 
74,418 marido de Aniana Morales, esta herma- | Oficial At la provincia. 

¥ ' por esta su sentencia, asi lo pro-
y firma S. S. de que yo 

na de la doña Eugenia, interpuso dc- ! Y por esta s 
manda ordinaria contra el don Agustín : aunció, mandó 

. ... v ™ v r.u ; y / £ .; 
té 

I u 
Juzgn<!o de primera in*trmcb del partido de 

Golafo. 
Don'Nicolás Castdlejó y Rivaróla, Juefesd 

de primera instancia del partido de 
Getife. 
Por el presento edicto, cito por el tér

mino de treinta dias á los que se crean 
f con derecho á la herencia intestada do 

Aniceto 'Navarro, natural y vecino de • 
Carabanchel Alto, hijo legitimo do Fran
cisco y de Hilaria Pinjarron.dcsesenla 
y ocho años dc edad, el cual ha falle
cido en dicho pueblo el dia veinte y 
siete de noviembre último. 

Dado en Getafe á diez de enero' de 
mi! ochocientos sesenta y seis.—.Nico
lás Castillejo.—Por mandado dc S. S . , 
. uan González Cazorla.V 

(50 . -N.° . l . ° ) 
• v „ . . . 

íuzgado de primera instancia del partido da 
Cebreros. 

)on Antonio Cosío y Martin , Juez' do 
primera instancia d3 la villa y par 
tido de Cebreros. 
Por el presente, en nombre de S. M. 

la Reina (Q D. G ) , á todas las auto
ridades civiles y militares del reino, á 

Iquien atentamente saludo, hago saber: 
Que en este Jugado y por la Escri-

- n u t waoMoi ,o/'n'jÍui.;Íuü'(A óJaj o b 

dos dé fábrica de ladrillo Marcuastu, sobre entrega de> la mitad 
de-O.wU.Ue 4',«l2.dtí - ^dodOííWwrtSiW • adjudioaion <it ( 

Í Í W i l B ^ f i .do aochft,,' • l a , f f l m P t o » í a # W ^ 
522,720, k,s mismos-basta que. la senlen-
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banfa de don Mateo Pérez se instruye 
causa criminal por hurto, contra Anto
nio Montes Montoya, hijo de Antonio y 
Josefa, de 35 años, sin residencia fija, 
viudo; Joaquin Muñoz de los Reyes, 
hijo (de Antonio y Magdalena, casado.de 
32 años; Gregorio Montes Montoya, hijo 
de Antonio y Josefa, de 19 años, solte
ro, naturales de Madrid: Juan Navarro 
García, hijo de Juan y Carlota Bruno 
de 30 años, natural de Calcedilla, Juz
gado de Torrijos, provincia de Toledo, 
tratante pn caballerías; Luisa Navarro y 
García, hija de Juan y Carlota, de 17 
años, natural de Villalvilla, partido de 
Alcalá de Henares, soltera; Carlota Bru
no García, hija de Pedro y Antonia, de 
50 años, natural de Cabeza, partido y 
provincia de Ciudad-Real, viuda; Do
minga Fernandez y Vargas, hija de Vi
cente y Carmen Margarita, de 21 años, 
natural de Sotresgudo, provincia de 
Burgos, partido de Villadiego, casada 
con Joaquin Muñoz de los Beyes, resi
dentes que dicen ser los seis últimos en 
Madrid; y habiendo acordado la prisión 
de todos ellos, suplico á dichas autori
dades se sirvan dar las órdenes oportu
nas para su captura y remisión á este 
Juzgado con ias seguridades convenien
tes. 

También se cita y emplaza á dichos 
siete procesados, para que en el término 
de 30 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en fa Gaceta del gobier
no, comparezcan en este Juzgado ó res
ponder á los cargos que contra ellos re
sultan, en inteligencia que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes y contu
maces, cont inuándose la causa en su 
ausencia y rebeldía, ei.tendiéndose los 
procedimientos con los estrados del Tri
bunal. 

Cebreros 10 de enero de 1866.—An
tonio Gosin y Martin.—Por su manda
do, Mateo Pérez .—(44 , — N L 1.°) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Sao Martín de Valde-
iglesias. 

Por Talla de licit'adores no han tenido 
efecto los remates de-los pastos do las 
dehesas que so dirán; y como por S. £ . 
se haya autorizado nuevamente para su • 
bastar los pastos de las mismas, se ha 
señalado para sus remates el 25 del cor
riente, á las doce de su mañana, en lasa-
la consistorial de esta villa, los cuales se 
verificarán conforme á las prescripciones 
del reglamento de 17 de mayo último, y 
condiciones que constan del espediente. 

Narapozas. Valcarbonero y Fuent'ria, 
para 1600 cabezas de ganado cabrio, £00 
escudos. 

Valle Lorenzo, para 800 cabezas de 
ganado-cabrio. 500. 

Lo que se anuncia al pábiieo llamando 
lidiadores: 

San Martin de Valdeiglesias i'óde ene
ro de 1866.—El primer Teniente, Pió 
Maza. • 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Con el iin.de poder cumplir la Junta 
pericial ¿e este distrito municipal con 
su cometido, y con-el fin de evitar re
clamaciones en su caso, se previene que 
todos los terratenientes, tanto vecinos de 
este pueblo como forasteros, presenten 
en el término de un m¿s en la secretaría 
de este Ayuntamiento, relaciones jura-

> ÍMilfci i.í f^Mlüo (fado; '.irittüt 
das de las alteraciones que haya sufrido 
la riqueza que poseen en este término 
jurisdiccional , apercibidos que pasado 
dicho término no se admitirá reclama 
cion de ningungénero. 

Garganta 13 de enero de 1866.—El 
Alcalde, Bernardo Parados. 

Alcaldía constitucional do Vicálvaro. 

Don Miguel Sevillano, Alcalde constitu
cional de Vicálvaro. 
Por el presente se encarga á las au

toridades del reino, publiquen en sus 
respectivas demarcaciones, que en esta 
villa y de mi orden, se halla depositado 
un caballo castaño oscuro, entero, de 
edad cerrado , alzada 4 dedos sobre 
la marca, cordón corrido, callado de 
ambas palas y la mano derecha, con 
pelos en los costillares, una cicatriz en 
la grupa, señal de un sedal en la cerviz, 
con hierros en el lado, derecho, de esta 
figura, R. (i• , y una D. en el izquierdo. 

La persona á quien pertenezca, puede 
presentarse en esta villa á justificarlo y 
recogerle. 

Dado en Vicálvaro á 11 de enero de 
1866.— Miguel Sevillano. 

(38.—N. !.•) 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Seguo decreto del señor Administrado 
de Hacienda pública de la provincia, y para 
pago de contribución territorial y costas, 
se saca á pública subasta una linca en 
esta villa en el término y jurisdicción de 
la misma, á saber: 

Una tierra de cabida de 17 fanegas de 
tercera clase, situada en el litio titulado 
Cantarranas, que linda al S. con Urbano 
de la Calle y al N. con el despoblado de 
Polvonnca, lasada cada fanega, en la 
cantidad do 600 rs. 

El remate tendrá lugar el día 29 da 
enero, y hora de las doce á las dos del 
mismo, en la casa consistorial de esta 
villa, ante el señor Alcaide constitucional 
de ta misma. 

Alcorcon y enero 11 de 1866.—EI 
Alcalde, Manuel Alvarado. 

(56.—Ni 1.°) 

4 — 

píos de esta villa, desde la fecha de la 
aprobación hasta 31 de agosto venidero, 
el cual comprende 300 hectáreas, se ad
miten 600 cabezas de lanar ó 300 de 
cabrio por la cantidad de 200 escudos; 
cuyo remate se celebrará en la sala ca
pitular de esta villa, á las once de la 
mañana, el 28 dei corriente, en los tér
minos prevenidos en el reglamento vi 
gente del ramo, y según el pliego de 
condiciones, que de manifiesto al público 
se encuentra en la secretaria municipal. 

Villa el Prado 14 de enero de 1866 . -
Manuel Blazquez. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Rea].. 

En el dia 28 del actual tendrá lugar' 
la subasta y remate de los pastos de in
vierno de la Dehesa Boyal del común de 
estos vecinos, bajo el tipo de 400 escu
dos; cuyo acto se verificará en las casas 
consistoriales, bajo la presidencia det 
señor Alcalde y condiciones facultativas 
que constan en el espediente que se ha
lla de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Rozas de Puerto Real y enero 13 de 
1866.—El Alcalde, José Jaro.—P. O., 
Mariano Martin, Secretario. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo H de tuero de 1866, autorizada? 
por los señores de ta Junta directiva que suscriben. 

,.; • ., • i • Or.ini.'ii oif j B u ! (,Fíí ¡a n? &oJbf.(ÍC:>c9 
INGRESOS. 

P l . x x » I L A 0 1 LA» DBSCALXAJ. 

Saccioo 
2.» 
Z.m 

4 . ' 

M.AXÜBLA ftB tA!» VILLAR » . M i , 
Sección 5 . a , 

GALLE DB FUBNCABBAL HOSPICIO 
Sección <J.a . . . . 

TtiTALKl. 

Reales vellón. de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

• 

J4 .128 
8 .684 

28.48S 
26 .796 

47.836 

41 .470 • 

3 4 7 
440 

ill 

344 

2 5 6 

88 
» 

44 

5 

405 
440 
482 
446 

3 5 5 

264 

124 .376 4985 404 2089 

REINTEGROS. 

| Reales vellou. 

M t>i> t Í3Bano 'I eb tujlta 
P L A T A n i LAS OBSCALZAS. 

Seccioa 4 . a . . . . 

Total numera 
de pagos. 

olm»u:>n lo l— .olmtmhf 
El Lirector general de semana, Manuel Cátala de Valeriolo.—Los Vocales, Juan 

Antonio Iranzo.—Marqués de la Torrecilla.—Pablo AbejoD.—J uao Travesedo.— 
José Maseda de Quirós.—Basilio Sebastian Castellanos.—Juan José Fuentes.—Mar
qués de Villareal del Tajo.—Duque de Baena.—Gonzalo Sebastian de Linan.—Lo
renzo Fernandez Villavicencio.—Antonio Baquer de Retamosa. 

Alcaldía constitucional de CanUlejas. 
Por disposición del Exorno, señor 

Gobernador civil de laprovincia, se sacan 
á nueva subasta los pastos de invierno 
del prado dellusilla, perteneciente al co
mún de vecinos de este pueblo, señalán
dose para su remate el viernes 26 del 
actual, de ooce ádoce de su mañana, en 
|;i casa consistorial del Ayuntamiento 
que presido, bajo las condiciones que se 
hallarán de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Canillejas ! 4 d e enero de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Cortés. 
—Por su mandado. Apolinar Raíz de 
Galarreta, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado. 

Por disposición de la superioridad, en 
atención á no baber parecido postor en 
el remate anunciado parae!24del ant rior 
se ha reducido el Upo para admitir pos
tura al aprovechamiento de pastos del 
cuartel de monte del Norte, de los pro-

i. , i 
-im 
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A N U N C I O S . 
BIBLIOGRAFÍA. 

Leyes ij Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de lasprovincias:va in
cluida la kyde imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y F.eales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de diseoso pater-
no.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del art. 10 de la ley dol gobierno de 
as provincias.—Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. eti* 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto, ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas* 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gojernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierLO 

filio ÜiJJiü'!02l!il-fl. 0blu*í29it \M\ fi'nUO'i 
cerca de las compañías mercantiles pir 
acciones.—Id. sobre el modo de procedes 
los Consejos provinciales en los negocio 
contenciosos de la administración. 

Véndese al precio de OCHO REALES, eo 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 
-uiTaoí) b* .wnejt)i; «¡< 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES 
—.c08t eb i'idmsúJoa *d> c.l bfttwtí 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de ¡{cus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de la3faltas,y déla r e s 
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un lurao en-4.° de 560 páginas; se ven
de á 30 rs. en Madrid. 

E D I T O B , D . J I JAS A N T O N I O (ÍA C Í A . 

Itnp. del viismo, calle del Almirante, 7. 
U A D K I D : 4 866 

http://casado.de
http://iin.de

